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Envidiable es el buen humor de los 
8res. editores del Diario. Nosotros 
ío quisiéramos para ettar siempre en 
•cáltna, al frente de los males públicos, 
y darles á las cosas la mrjor salida, que 
aunque no convenza, agrado y divieita. 
Con excépcion de un cachito en que 
•e ocupan dichas señorea de la Socie
dad-médica de Guudalajara, han teni
do la bondad de ded car nos todo su 
artículo editorial del dia 22 del cor
riente, en contestación' al humilde zur
cido de verdades desnudas que verti
mos en nuestro número del dia 18 del 
mismo corriente me». La vapulación 
que se nos dá en squel, ya no pudo ser 
mas fueite; pero la justicia ó injusticia 
de ello, el público *§ quien debe califi. 
caria sin cxcépcion de los niños que 
comienzan 6 dar las primicias del uso 
de su razón. Sí: ante el público es
cribimos, ios Sres. del Diario y noso
tros, y de este mismo público espera
mos su imparcial juicio, envanecidos, 
(permítasenos decirlo) de que ya te ha 
iniciado en nuestro favor por la senci
llísima razón de que nnda hemos es 
crito en el mencionado artículo del dia 
16, que ignore el público, y muchas, 
muchísimas personas hay, que estén 
instruidas mas á fondo que nosotros 
sobre lo que indicamos muy lijeramen- 
te, bajo de una preposición que ojalá y 
fuera puramente hipotética, como la 
hace la frase de vervi—gracia, y cuya 
proposición ha espantado á los seño
res del Diario, según te espresan en su 
impugnación; pero estén seguros que 
mas se espantarían, si escucharan el 
criténo de los que han loido su articu
lo después del nuestro.

No es favorable la censura que se 
ha ocupado del artículo de los señores 
del Diario, y con razón; porque pare
cen ertraugéros en México, acabados 
de Uegar, para no conocer las p^s&nas 
ni las cosas, comenzando por laude ese 
palacio encantado, cuyos airetptrece 
también que están impregnados de al
gún narcótico para embargar el juicio

cion contra los escritores que no están 
__  obligados, como los editores del Dia

rio á seguir una política privada, y 4 
cambiar de fóz en cada uno do sus nú
meros, aunque con envidiable finura 
para expresarse, y tino para sorprender 
los ánimos, á fin de poner en irresolu
ción sus juicios.

Gracias que no tenemos los q jo so
lo sabemos expresarnos de acuerdo con 
nuestro corason y con la realidad de 
tos hechos.* aunque esté de por médio 
el poder mas temible. Sin embargo 
do esta fortuna que no es poca, no ca- 
recémos de docilidad para condescen
der con todos en aquello que nos pa
rezca justo y razonable, como no ahor
car á todos los que la merecen; porque 
entónces ¿i donde iríamos á parar con 
un centenar lo ménos de caballeros a- 
horcados en esta capital/ También nos 
parece justo procurar la concordia de 
los partidos y todo lo demás que exi- 
jen discretamente lo» señores del Dia
rio. ¡Oh! Si todo fuera tan llano como 
lo pintan eso» señores, tiempo ha que 
nos habríamos metido, bajó la bandera 
del Cosmopolita, con quien frecuen
temente hemos ¡do de acuerdo en mu
chos de sus principios y doctrinas; pe
ro no en todo; porque no nos ha sido 
posible. Querríamos que lo fuese pa
ra tener desde hoy la satisfacción de 
que los señores del Diario, 6 no nos im
pugnen, ó lo hagan de un modo que no 
pase de pura política que cubra las a- 
pariencias, logrando además con la su
puesta identidad de opiniones, compla
cer al actual ministerio, haciéndole ser 
que seguimos su marcha por el ME
DIO; y aunque ignoramos á donde nos 
conducirá este médio, tenemos sobrada 
confianza en los guias para que no nos 
lleven 6 un precipicio. Tul es nues
tro juicio; pero mientras nos resotvé- 
mos ¿ seguir ese partido del médio, di- 
rémos algo 6 los señores del Diario, en 
contestación á su ci.ndo artículo; pues 
4 no hacerlo, faltaríamos 4 nuestro pro
pio honor y á la urbanidad de que en 
muy alto grado están dota los nuestros 
«preciables adversarios. Al intento in- 
sertámofl aquí el artículo do sus seño- 
ríu!^4 estrictamente copiado, con nues
tra contestación al calce, para que bien 
entendidos de todos los que nos hon
ran con la lectura de nuestras humil

chos, que retumban en la capital, eno- 
tras poblaciones y aun en toda la repú
blica. Mas si afectan ignorarlos, es 
coa estadio, para fundar su impugna

de los que lo visitan frecuentemente. __  __ _ _____ _____r___ _____
Solo así pueden desconocerse los he- des producciones, pesen estas y las
p n A n  m i A  w n # « « M r » U * I M Z I a . « • • a a i     *______-contrarias en la balanza da su impar

cial juicio.

,JLos señores editores del Mosquito,
«i;

ocupan nada ménos que cuatro colum
nas de su número del dia 16, en decla
maciones y  pinturas fuertes y exagera
das del estado de nuestra república, vi* 
niendo á proponer como remidió de 
tantos males, la remoción de les perso
nas maléficas de todos los ramos; que 
te^$á# conmine con el anatéms, y  que 
sé hagan ejemplares, ahorcando al ge
neral, al coronel, ó al oficial que sea 
ladrón, al juez do letras y al alcalde 
que por especulación profanen el mi
nisterio de la justicia, y al ministro da 
estado ú otra persona pública que tea 
criminal.*

„Semdnnte remédio no nos parean,
4 la verdad, posible ni oportuoor por 
el contrario, creemos que esas dechr 
maciones vagas, tan llenas de fuego, 
como destituidas de ditos, solo son úti
les pora agravar los males, ¡qppirar 
desconfianza, irritar los ánimos y pro
mover desaliento y desesperación, en 
circunstancias en que solo la prodeo- , 
cía, la dulzura, U dedicación absoluta 
de los hombres de bien de todos loe 
partidos, 4 procurar la reconciliación 
de los ánimos, es lo que puede librar* 
nos de la ruina que nos amenaza.* 

Donde están, podría preguntaren 4 
los señores del Mosquito, esos genera
les, ministros de estado, jueces ó co
roneles ladrones, infames, prostituidos 
y reos de tamaños crímenes, que por 
ellos puedan y deban ser ahorcados 
inmediatamente! Para aventurar una 
proposición tan avanzada, y que tanto 
cedo en deshonor do la república, de
berían decir esos señores quiénes son 
los reos, cómo se llaman, cuáles son 
los robos que han hecho, y acreditar , 
con pruebas tan claras como la los, 
que han delinquido; de otra manéra, 
no puede ahorcarse ni 4 un general, ni 
á un tambor, ni 4 un ministro de esta
do, ni á un zapatero, ni 4 un juez, ni 4 
un a’guac¡l."

¿Y se atreverán los que así se pro
ducen, 4 especificar los hechos, 4 seña
lar las personas, y presentar las prue
bas? Creemos que no, porque aunque 
en la república mexicana, así como en 
la monarquía francésn, española, ingle
sa, y en todo el mundo, hoya habido . 
y haya hombres perversos é hipócritas 
que logran ocupar puestos elevados, y 
abusar de «ellos, es tan difícil la averi
guación y el convencimiento, que ra
ras veces se consigue el pronto y «evé- 
ro castigo; y sin culpa de los tribuna, 
les ni del gobierno, viene 4 resulto» 
después de un largo procedimiento,
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que ef menester absolver á los acusa* 
dosv cuando menos de la instancia, por 
falta de pruebas, ó tal vez declara! los 
inocentes, mandarlos reponer en sus

Es menester que los señores del Mos
quito se desengañen de que á mas do 
que suele haber mucho de exageración 
y espíritu de partido, el referirse y-es- 
tenderso én el púbbco las noticias de 
la conducta de muchos empleados y 
funcionarios públicos, ati ¡huyéndoles 
robos, cohechos y otros crímenes se
mejantes, aun cuando por desgracia 
sean ciertos, se toman por lo* crimina
les tnlcs medidas para cubrirse, que es 
sumamente difícil llevar los pruebas 
hasta el grado de que no quede duda 
de la verdad del hecho, sin el cual no 
se puede imponer ninguna pena grave, 
y mucho méoo9 ahorcar, que es lo que 
piden esos señores, sin acordarse siquie
ra do que ese modo bárbaro de quitar 
la vida, está proscripto en todas las na 
cioncs cultas." #  .

„No quiero esto decir que deben que
da* impúnes los delitos, y el gobierno 
y los tribunales mexicanos están pion
cos á proceder con la energía y juatlfi- 
cacion#orrespondicnte% desempeñan
do sus respectivos deberes, dentro de 
In órbita de sus atribuciones. Excita-

lozana fantasía, en contraposición do 
los nuestros para que el público escoja 
el cuadro que juzgue mas conforme y 
adecuado al objéto, Pero les advertí*

y rezurcirles los perjuicios, moi (disimulándonos esta libertad) que
no encomienden la obra ó ningún co. 
merciahte, artesano, labrador, vinjéro, 
militar, empleado, retirado, viuda, mo
ralista y otros; ni al padre y esposa que 
lloran el asesinato de su hijo ó consor
te, y la tniséria en que hayan quedado 
por manos vivas y liberales; porque es
tamos seguros que cualquiera de e*tos 
haría un retrato do la república, no co
mo quiera melancólico, sino pavoroso 
y horrible, dejando muy atrá* nuestras 
menguadas pinturas. En tal caso, si 
prewso fuero algm coolaborador, Invi* 
ten ¿ un agiotista, á un monedérofal
so, á un empleado hijastro á^\ favori
tismo, á un fallido, á un pronunciado 
contra el gobierno y las leyes, á un ca- 
séro, á un habilitado por el comercio, 
á un reedificador de ruinas nacionales, 
á un contrabandista, á un juez  de le
tras, á un autor de la benéfica pauta 
de comisos, á un ciudadano de esos que 
cada rato sientan plaza de capitanes 
para arriba, y á otros, sin excépcion 
de ningún francés, p »es cualquiera de 
los expresados pintará en el cuadro de 
la república, sus fuentes vert endo miel 

tnm formalmente á los señores del1 y sus acóquias leche sobre un campo 
Mosquito, á que denuncien en f  *rma & 1 do flores, por cuya razón ellos están

XJ

los generales, ministros de estudo, co
ronóles y jueces que han robado: digan 
quiénes son, y cuál c! cuerpo del deli
to, cuáles los datos en que ha de apo
yarse el procéio, y les asegurarnos que 
*e formará ésto inmediatamente, se
guirá sus trámites justos y legales, y se 
sentenciará < n justicia."

¿Lo que se necesita, pues, y de lo

siempre contentos, siempre dichosos. 
„Quo nosotros proponemos como re
medio de tantos males, la remoción do 
las personas maléfica*." Es verdad y 
nos ratificamos en ello; porque en nues
tro juicio lo rnzon y la prudencia dic
tan esta medida, cuando no haya otra, 
ó no se quiera aplicar para escarmien
to. Nadie puede negar ya, que el (Ja

que hcm;>s carecí lo en la repúb ica, ño mas está en las personas que en I09
es do ciudadanos, que revestidos de 
uo celo verdadero por el bien,* persi
gan por las vias legales, denuncien ó 
acusen á los delincuentes; pero si pre• 

samante ha de verificarse por médió 
fie t i imprenta, que se haga, no con 
-declamaciones vagas, ni con misterios 
y alusiones, sino con claridad, y sobre 
todo, con datos.*

■

Podríamos contestar con precisión 
.y oportunidad á esos señores, que con
tra nuestras declamaciones y pinturas 
fue ríes ̂ y eroteradas del estado de 
nuestra república, den las contrarias 

ibón ser suaves, amenas y ajusta* 
dicho estado, y consoladoras por 

lesto, pnra los que no han podido ni 
pueden ver las co**as políticas, sino con 
l »s lentes do la Ucencia que ha minis
trado -á todos los mexicanos una série 
indefinida do acontecimientos por s;i 

tinosos, sostci.idoR siempre 
i’ítich desconcertada, vncilan- 

irosa, H »g%n pues, los teño- 
sus pinturas con los co

itos que pueda darlos tu

sistémas, v mientras estas ii»ftu)an ron 
tu mala dirección ó perverso manrjo, 
no ha de haber formt po.ítica que ha
ga la felicidad de In nación, aunqae la 
presida un S. Pablo; porque los talc9 
hombres todo lo desvirtúan, menos su 
conveniencia privada. No posan de 
tres á cuatro docenas de hombres egoís
tas que han convertido en acivar para 
la nación los goces que debiera produ
cirle su independencia: son los mismos 
que la tienen en perpetua anarquía y 
continuas revuelta» por su privada v 
siniestra especulación. ¿Y con»estos 
hombres qué remedio después de es
tarlos sufriendo diez y ocho años ha? 
Tolerarlos mas y mimarlos, es desas
troso.

Con todo, se nos’echan en cara nues
tras declamaciones. Bueno está lo bue
no. Pero quisiéramos que se nos di
jese: ¿qué escritor púb'ico, inclusos los 
señores del Diario, no ha* hecho una "y 
muchas veces, declamaciones mas enér
gicas que las nuestras, lamentando y 
combatiendo loa mismo» males? ¿Y
en quién serán mas notables eses de-I V • ■ iwfw v ’ * ‘ "

clamaciones, en el perió lico de un go- 
bierno, ó en el de un quídam insig^fi. 
canto que hace cuanto puede con de. 
sinterés y firmeza por su patria?

„Que se hagan ejemplares üe justi- 
cía, ahcrcándo á quien lo merezca, «in 
distinción de personas hemos dicho,*
Si señore*, y muy bien dicho. Lo qtjÉ 
se hizo ton el CORONEL Yaftezy 
cómplices, debe hacerse con todos los 
demás ladrones que aparezcan; porque 
dizque todos somos iguales ame la lev 
mas si esta ha exceptuado algunas ca
tegorías, ó hay personas privilegiadas 
que no entren en el pacto común, prué 
bésenos, para desengañar á los hom
bres de los estados ínfimo y médio qu« 
son los que siempre pagamos el pato 
por ser los únicos que amenaza la pe
na de garrote. Pero si esto es n*í, el 
pacto social de los mexicanos es qui
mérico; porque le f uta. . . .  ¿Qué? Ya
ya la compactibilidad. Y á la verdad |  
que a*í e?tá demostrado desde que ful* 
tó una ley pora castigar al general lu
cían por el crimen.atroz de huber in
tentado fucilar f\I impresor Brambiln, 
de Guadatajaro. Desde entonce* grita
mos Ins escritoras púhl.co* y de juicio, 
no estar compactos los mexicanos, y 
hoy con el m>mo grito decimos quu 
cada din lo estamos n énos, según lo 
que vemos que se disimula.. . .  ¿Dón
de está Oviédo, asesino del geneud 
Piedras/*

Si el remedio de la horca no les pa
rece posible ni oportuno á lu» señores 
del Diario, ¿cuál es el que debe npli- 

Icarse á esos perdón ages cuando son cri
minales, incurriendo en delitos, quu 
traen consigo la pena de muerte como 
el ro b o ....?  .Dejarlos sin castigo, so- 
lia agravar los males de la sociedad, 
como constantemente ha sucedido en 
esta república defgrnciada; sería ins
pirar mayor confiauza á los perversos 
que se complacen en ia impureza de sus 
manos, y desconfianza al público, que 
por lo muy chasqueado que ha sido 
siempre con el cuento de su felicidad, 
ha querido tomar por único comino en 
política el de los tuertos, que consiste 
en desconfiar de todos: sería irritar los 
ánimos de los buenos, y promover su 
desaliento y desesperación, ul verse sin 
garantías, sometidos, á la perversa li
cencia de sus familiares enemigos, con 
la ventaja de hallarse en los puestos 
públicos, en circunstancias en que el 
barullo, ia parcialidad, el hoy por tí» y 
m tfianoApor mí, el miódo, la pruden
cia, laflulzura, la^lenidad y la indul
gencia con toda clase do criminaÍÉf\ 
han desengañado á los h o m b r e s  de que 
solo la ley aplicada con severidad y 
prontamente, puode reprimir á los mal
vados quc.se han sacudido el freno de 
la moral y vergúenza. no obstante do 
estar ciertos |  de que son muy conocí 
dos y bien remarcados con datos que 
nunca podrían desvanecer.
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A nada viene aquí la reconciliación 
de los partidos; ni nosotros nos hemos 
opuesto jamás á ella. Muy ni contra 
rio: lo hemos predicado muduis vece', 
sin omitir las declamaciones y*pinturas 
fuertes; pero no exageradas; porque 
nunca podrán ser exagerados los ma
les que han causado a su pátiin. Con 
la franqu* za de hombres de bien que 
nada buscan ni esperan fiara sí de los 
c&mbios políticos, y con la muy grata 
satisfacción de rio haber andado mas' V jpXff .. J'lp * , ¿ , ,V ,, 'w*. -w 1 ; >'■ -fe». J
de un solo cntnmo en política, les he
mos dicho la verdad, sin haber incur
rido j>más en la tnKesurilla premedi
tada do asegurar que lo bla ico es ne
gro, y vico versa. Nuestra intención 
na sido recta y franca en todas ocasio
nes, aun cuando nos hayamos equivo
cado, no importándonos que mande 
Juan yorq tino, ó Pedro escocés, sino 
*u marcha política. Pero eso de que 
nos rcconciliémos con el partido de los 
ladrones de todas clases, que son los 
quo tun puesto á la república en el es
tado de abyección y miséria en que la 
vento.', es un chista ó una bla-féuiía po
lítica. No necesitaría de otra cosa, 
por cierto, una nación para tocar el es
trena > de su descrédito, si siempre ha 
bia de andar en reconciliaciones con 
ladrones*que ejercen su gusto, parape
tados con la autoridad. Estría cii nues
tro juicio, son nins perniciosos, v por lo 
mismo (ñas punibles que los que ata
can la propiedad de los particulares, 
con daga ó pistóla en mano, pues es
tos p<>r ñu se espolien á que se les con 
(este con el propio idioma. No así los 
ladrones de estado.

De esos ciudadanos por quienes po
dríais preguntamos, unos se han ido á 
la eternidad, muertos naturalmente, im
penitentes, por no haber devuelto sus 
robos, ó alguna parte de ellos, como 
enseña el sábio padre Ripalda; y ahur 
ridos quizá de que la justicia de Méxi
co no dió trazas de ca-tigarlos. Diga 
si es cierto lo primero, la testamentaría 
de lo i ínclitos patrióte?, Esteva y Zavu- 
la, cu\c ejemplo han seguido otros con 
el titulo de la impunidad: otros están 
en la república, disfrutando placéres y 
comodidades de todo género, respiran
do el envenenado humo de la engañosa 
adulación, seguros de que para ellos no 
•e inventó el suplicio; ó no lo merecen 
por el arte con que se conducen en sus 
perversidades. Si hay poheia en Mé- 
¿iao, á ella le incumbe descubrirlos por 
médio de su actividad y vigilancia, pa
ra «wie todo el público sepa quienes son 

Smo se llaman, cuá^kfen los 
1M* hecho, eeg tm ^B endi

ción, rango y c&iegoria en la  sociedad; 
porque eso de que nosotros los descu
bramos, como quieren los señores del 
Diario, solo podria suceder perdiendo 
el juicio; pero mientras no sea así, nos 
guardarémos de incurrir en tan pere
grina temeridad, por uha razón quintu-

pm. Primera; porque no es nuestra volun 
tad hacerlo. Segunda; porque nadie nos 
puede obligar & ello. Tercera; porque 
sido los ciegos voluntarios y sordos de 
Conveniencia, pueden no conocer 4 
ciertos hombres; ni oido sus gracias, ni 
el modo con que las hocen todos los 
dias. Cuarta; porque ¿«i los encargados 
exclusivamente de la persecución de los 
criminales, dejan de opr< hender á mu
chos por temor de las consecuencias 
de la detestable y pésima administra 
cion de do justicia, y por el rango de 
estes señores, cómo no temeríamos no
sotros y cualquiera otro escritor que 
tuviese el arrojo de darlos á conocer 
con sus nombres y apellidos, por la pren • 
sa, cuando basta, si es quo na son tan 
conocidos, que se den de ellos cuantas 
si ñas pueden apetecerse, como lo ha
ce bizarramente el Cosmopolita todos 
los dias? Quinta y última; porque, su
pongamos que ya delatamos á un mi
nistro, á un general, á un coronel, ó á 
un juez, ¿qué se lo haría á cualquiera 
do estos? NADA. Lo juramos sin 
peligro cic conciencia; porque conoce
mos el país en que vivimos: estamos 
enriquecidos de experiencia; y dotados 
de mejor memoria que los señores del 
Diario, recordamos q »e do muchos a- 
ños á esta parte, no Im habido periódi
co que no se haya lamentado de este 
gravísimo mal. Véase el Sol, el Gladia
dor, Muerto Política, y tantos tantos 
que han denunciado á solemnes ladro
nes ó düapiladores que para nosotros 
es lo mismo. Aun en el Mosquito se 
hnn hecho denuncias de grandes perso
nas, con todos los requisitos que nos 
txijen los señores del D.aiio, ¿y qué 
autoridad ó tribunal chistó contra ellos? 
Ninguno, General hubo que tuvo la 
audacia sobre ser criminal, de denun
ciarnos dos artículos, en que nos fué 
forzoso dar á conocer su destreza de 
manos y uso de autoridad, y así que 
vió firmeza y traslució pruebas, en la 
conciliación intentada por su señoría, 
dasertó del juicio, y pasado algún tiem 
po d<jó también el mundo para 
siempre. ¿Y el gobierno qué hizo con 
ese pésimo genera! que tanto ruido hi
zo en todas partes con sus bclIoque_-_ 
rías? Emplearlo siempre con mando 
en gefe, sin embargo de ser inuy sabi
do el ¿dio y horror que le tenían todos 
los pueblos, á solis ortu usque ad ocas• 
sum. Vaya otro caso mus de los mu
chísimos que en este momento nos es
tán obrumando la memoria.

En nuestro nüm. 16 de 28 de junio 
último, delatamos un robo escandaloso 
que, so pretexto de prisión, y sin acu
sación por la parte ofendida, se hizo 
á D. Ignacio Molina en el juzgado de 
turno de la Diputación, estando ausen
te el Sr. juez, y ni este, ni el superior 
tribunal de justicia, se han encargado 
hasta ahora ni de averiguar el robo pa 
ra castigar á los que lo cometieron, ni

/i
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la arbitrariedad con que fué preso Mo 
lina y puesto muy luego en libertad 
por nombres que no tienen autoridad 
ni para lo uno, ni para lo otro. Tres 
veces repetimos nuestras excitaciones; 
pero en vano.

Obscrvémos también la increib
multitud de criminales convictos y con
fesos, y aun sentenciados que se posean 
por este s% cálle* y por cuya razón cada 
diu es mayor la inseguridad en las po
blaciones y en minos por los frecuen
tes robos, y deduzcamos ¿qué castigo 
puede esperarse para los señores que 
roban de otra manéra, investidos do 
autoridad, 6 parapetados con el em
pico, en médio de un barullo político 
que progresa en vez de disminuir? El 
Cosmopolita frecuentemente refiera 
robos que no pueden leerse con cál- 
ina. Y lo peor es que loa deduce de 
demostraciones aritméticas en que no 
puede faltar la verdad, y de ennsi-

• • i ____ • ♦ i . i  i  • • •
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guíente ni el convencimiento de) juicio 
mas preocupado con quiméras, ó pre
venido contra la realidad de unos he
chos que por su naturuícza son perni
ciosos. Y estos hechos funestos y de
gradantes, ó son ciertos, é no. Si lo 
priméro, el gobierno los sanciona táci
tamente y con la impunidad fomenta 
los despilfarro*. En este coso los se
ñores del Diario debieron cscusarse el 
trabajo de preguntarnos lo que bien 
de bulto está en el Cosmopolita, á no 
ser que pura esos señores no sea de 
crédito este periódico, y entónces les 
damos las gracias por el que les mere
ce el nuestro. Si lo segundo, esto es: 
si nó sen ciertos los robos que refiere 
el Cosmopolita, ¿por qué los deja pa
sar el gobierno para quo los sepa todo 
el mundo con gravísimo descrédito de 
su dignidad y perjuicio de la nación, 
por el concépto quo se formarán de 
ella los extrangéros, y lu que es peor, 
por-lo que podrán emprender en su 
contra? Para nosotros no hay duda de 
que en la temeraria agresión do los 
Irancéies, que acabamos de experi
mentar,^ cuyo pago aun no termina 
lu república, infiu>ó muy particular
mente esa inveterada concatenación ds 
manos impuros que no han podido 
ocultarse en los diversos ramos de la 
haciendo, bajo el gobierno de cuantas 
personns han ejercido el supremo man
do. Esta es la base principal de los 
cálculos del extrangéro; y este no po- 
d:á mérios que reirse por las especies 
del Diario en su artículo que nos ocu
pa, pues estando en la fuente de la 
verdad, afectan ignorar lo que pasa y 
todo el mundo sabe.

Convenimos en que hay hombres 
perversos en la monarquía francésa, 
española, inglesa y en todo el mundo, 
y en que los habrá hasta el último día 
de los siglos; pero núnca creeréroos 
que obren con tanto drscáro como en 
México, ni que su gobierno los sufra,

■
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y fomente como aquí con tu 
ó indulgencia. Bastarán ai- 

vehementes indicios de que ta- 
personas hacen la ruina de la no- 
i, defraudando sus caudales, pa 

que aquellos gabinetes los separen 
' ménos, sin ^degradante cere- 

de darles las gracias por su 
comportamiento, Mas si hay de

mostraciones, como aquí contra la con- 
s de táles hombres, aunque no 
por un Cosmopolita, también es

tamos seguros de que ya sean emplea
dos» ó de estado, serian proota y seve
ramente castigados, cuando no por un 
gobierno, por su pueblo. Para no cre
erlo así, seria necesario no tener ejem
plares en la historia y suponer esas 
naciones, inconstituidas como México,
y en el mismo grado de despilfarras y

esto seria inferirles unrelajación;
agravio. ¿Pero re quiere mas oeert 
¿nación y convencimiento que el qtio 
ton tanta facilidad y evidencia da de 
•i este caso? Tú empeñaste á la na
ción en 50: solo metiste en su cuja 5:■ M p
luego le defraudaste 45. Hó aquí con
vencido cualquiera; aunque no esté
confeso. "{Oh, Yafies y cuántos otros 

is í than ido así 1  un patíbulo, convictos y 
no confesos; porque muchos llevan la 
máxima de aue primero mártires que 
confesores! Yaya otro ejemplo, que 
sirve muy bien para apurar la demoei— m m
tracion y convencer al mas térco. El 
que se coge lo ménos, está propenso á 
cogerse lo mas. Este despojó á Pedro 
de su jardincito, luego los carmelitas 
no tienen huerta segura, siempre que
haya ocasión. 

Pero es
m

tan dificil la averiguación de 
cj*rtos robos, para los señores del Dia
rio» que para sus señorías es apunto 
concluido la impunidad, previo el disi
mulo, para no verse en el cayo el 
bierno ni los tribunales dejkt>solver á los 
reody tener que reponedlos en sus des-

^juicios. Pruden 
te máxima que libreóle cargo y respon
sabilidad á los jueces, que ponen en la 
calle á los ladrones, monedéros y ese-

plena posecion de su empléol
d Día-Es menester que los señores de 

rio se desengañen de que til hablar de 
ciertos intereses, nada hay de exáge* 
radon ni de espíritu de partido. río 
de exágtracion; porque ni decimos, ni 
sabemos todo lo qué hay en el manejo 
de ciertos personas muy marcadas. 
No de partido; porque nada hay mus 
cierto ni constante, como el que sirios 
y troyanos simultáneamente han lanza
do el grito del corage y murmuración 

ntra la conducta de esas mismas per
nos, que ¿ todo el mundo hsn escan

dalizado, antes con su monéjo, y des
pués con su impunidad. Remedio que 

e luego es el mas á propósito pura 
ienden, y por supuesto mns
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milde juicio no es mas duro ahorcar á 
un hombre que se ha constituido mal- 
hechor de toda su nación, que el que 
»sta se vea ahorcada por ese misino 
hombre que la ha cubierto de miseria 
y de todas las calamidades consiguien 
tes. — ;y: \ 0- ' * ' .< ;

Celebramos con gusto que según los 
señores del Diario, esté proscripto en 
las naciones cultas el modo bárbaro 
de quitar la vida á los criminales, 
ahorcándolos.

Es la priméra noticia que tenemos 
de la absoluta abolición oe esa pena.
Pero quisiéramos que de esa* naciones 
cultas se trasmitiese á la nuestra, que 
es bárbara desde luego porque ahorca, 
la receta que tenga contra los hombres 
que se obstinan en perjudicar á la so
ciedad.

En cuanto á lo demás con que con
cluyen su artículo nuestros aprecióles 
señores, parece quo no admito otra 
contestación, que la que ya tenemos in
dicada, restándonos únicameute para 
terminar el nuestro, que por mas que se 
afanen esos señores en pintar flores pa 
ra ocultar las malezas del camino y el 
volcán con que amenaza el estado po
lítico del país, todos conocen el peligro 
y á cada paso se sienten lastimados por
abrojo*. Solo una política muy fina

n i B É a  é i  “que lleve de vanguardia la franqueza, 
y una severidad discréta contra los 
obstinados de todos partidos, podrá mi 
norar por lo pronto los gravísimos ma< 
les de la república, dej indo al tiempo 
la peí ficta convalcsccncia de ella, pre
vio un manejo puro y económico, ca 
páz de producirle hacíendu.

Veanse por último, en prueba de 
nuestros asertos las muchas verdades 
que ha escrito el Dr. Mora en sus 
Obras Sueltas, aunque se le noten al
gunas exageraciones y falsedades.
. Vease también el primer núm. del 
Zurriago, cuya lectura recomenda
mos á los señores del Diario.

otra pena; aunque en nuestro bu-

¿Conque Oviédo, uno de los prin
cipales asesinos del gencrol Pie Iras 
se ha fugado? IBienl Salud, viudicta 
pública.
—Las fumosas vistas que se presentan 
en el Cosmorama de la segunda calle 
de S. Francisco, han merecido justos 
aplausos de cuántos han concurrido á 
tan grata, como sorprendente visión. 
Son sublimes en toda la estencion de la 
palabra, y por lo mismo exhortarnos, á 
loe que no hayan concurrido á tan a 
nffino como instructivo rccréo, á queI I |t . I . * | , *lo h8gnn para disfrutarlo; pudiendósu
ceder mtiy bien, que viendo allí el atéo 
ó policía en miniatura, de loa mejores 
poblaciones de Europa, se imiten en 
esta capital, para que su ayuntamiento 
no sea dgno objéto del Zurriago.
t '• cv

se el de ahorcarlo.t6 aplicar- En el Iris del día 28 ae lee lo ii-
guíente:

** M Ít v: ii ’ ■,

:ViW4S*m.
v*:..

imáM ; ' ■ •
i : -i tfáí

|

'h

Él apoderado del Ezmo. Sr. geaerd 
D. Antonio López de 8«iM«-Anoa, hi
m

acusado á D. Francisco de P. Órtn por 
su libólo infamatorio é injurioso. Ya 
verémos^k el calumniante en tola da
juicio, prueba Jo que ha dicho. Ha 
ajado nada ménos que el decóro dt 
la nación mexicana, y á la benemérita 
guarnición de Veracruz, que sosturo 
con honor y dignidad el buen nom-
bre del ejército...........Escribir, y. pt*.
blicar falsedades es muy fácil; costa, 
nerlas es dificil ••••Prepárese el 8r« 
Orta ó á probar sus asertos, ó á sufrir 
el tremendo castigo que le fulminan las 
leyes.

Y
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AVISOS.
Por auto de 27 del corriente, que 

el señor alcalde segundo constitutú- 
cional, ha proveído á solicitud de D. 
Ignacio Pereo, encargado de las dos 
casut de comercio de tas esquinas del 
callejón del Puente Peredo que da 
vuelta á,la plazuela de 8. Juan, «a con
cedió licencia para la venta de prendas 
que se hallan en dichas casis, cuyo pla
zo está cumplido, si en el téimino da 
quince dias no se sacaren, verificándo
se la vento, prévio valúo de peritos. La 
que se anuncia al público para su inte
ligencia, y la de que existen prendas 
de los años pasados de 837 y 838.

México y agosto 29 de 183!** -M a
nuel Cerrantes, escribano nacional.

S e vende una casa situada en la es
quina de la plaza de la parroquia da 
la villa de Tacubnya, junto al puente 
llamado de las Animas, que en mayo 
de e«t« año fué valuada en 5.000 ps. 
por el perito, que la receptoría ds 
aquella villa, nombró para cobrar la 
contribución del dos al millar, impues
ta por la ley de 30 de junio del uño de 
830, y la del arbitrio extraordinaria 
No debe ser retrahente para entrar 
en el contrato de compra y venta al 
excéáo en que ha sido apreciada, pues 
su dueño conoce claramente que no 
vale las dos terceras partes. La perso
na quo quiera hacer postura, pueda 
ocurrir á ella, en dónde se dará ra
zón de la residencia del propietario 
con quien te ha de coatestar sobre el 
particular.

bu
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Sa suplica á ia persona que se 
biere hallado ó comprado un perrito 
chihuahueOo, color chocolate, y Uijp' 
manena blanca en el pecho, mo< h<>, y 
que entiende por el sobrenomb 
Catrín  ̂ jane ocurran con 
tu m p a jaK . Lorenzo, nú
viendsnJWcffaft tb>nd®
el que Vllevare. f

m
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Impreso por Antonio Díaz, calle da
las Escalerillas núm. 7.
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